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LOSÁN manifiesta el compromiso de mantener los requisitos de Cadena 
de Custodia de los Estándares FSC® (FSC-C124890) y PEFC (PEFC/14-
3500062), para promover el consumo de madera procedente de 
bosques gestionados de forma responsable, de acuerdo a los Principios 
y Criterios FSC®, y garantizar el aprovechamiento sostenible conforme 
al Esquema PEFC. 
 
Con ambas certificaciones, además, mostramos nuestra adhesión a la 
Declaración de la OIT de Principios y Derechos Fundamentales en el 
Trabajo, como la libertad de asociación y la igualdad de oportunidades, 
y al cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y 
de los derechos de los trabajadores, asegurando la contratación por 
encima de la edad mínima legal, y la no existencia de prácticas de 
trabajo forzoso. 
 
Las empresas de LOSÁN se comprometen también a cumplir con la 
legislación forestal, incluidos los requisitos legales de importación y 
exportación de la madera, que les sean de aplicación, y a establecer y 
mantener un Sistema de Diligencia Debida de sus fuentes de suministro 
de materias primas, para evitar el comercio y la compra de madera: 
 
 Extraída ilícitamente. 
 Extraída en violación de derechos tradicionales y civiles. 
 Aprovechada en bosques cuyos altos valores de conservación 

estén amenazados por actividades forestales. 
 Aprovechada en bosques que se estén convirtiendo a 

plantaciones o usos no forestales. 
 Procedente de bosques en los que se planten árboles 

modificados genéticamente. 
 
Estos compromisos serán difundidos entre los empleados, los 
proveedores y los clientes de LOSÁN, y se hará llegar a cualquier otra 
parte interesada que lo solicite. 
 
Asimismo, se informará a quien lo requiera sobre el origen y las 
características de las materias primas forestales que consumen, 
incluida la Evaluación de Riesgo de pertenecer a fuentes no 
controladas, y sobre el procedimiento de quejas y reclamaciones en 
relación a los suministros de madera de nuestra Organización y al 
funcionamiento de la Cadena de Custodia FSC® y PEFC. 

 




